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Arq. Gustavo Adolfo Vega lvlena

RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA - RCD

Arq. Luisa Lourdes Agu¡lar Maman¡
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COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIóN

Lic. Angel¡ca M ichel Choque
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COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFIcAcIóN

TNFoRME DE EvALUAcTó¡v y necol,tenoac¡ów pRocEso DE
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1- ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: lvlediante Nota Interna I-2025-O115a I

AEV/DIR.POT/AGP_NOT/Nro.OO34/ 2025 de fecha 15 de enero de 2025, la
Unidad de Gestión de Proyectos de la Agencia estatal de Vivienda Departamental
Potosí a través de la Arq. Luisa Lourdes Aguilar lYaman¡ - Técn¡co II En Diseño
I, con el VoBo del Arq. José Poma Negretty - Responsable de Gestión de
Proyectos a.i., se realizó la Solicitud de Autor¡zac¡ón de In¡cio del Proceso de
ContTatación "INSPECTORIA PARA EL PROYECfO D€ VIVIENDA
CUAI,ITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CARIPUYO - FASE (IX) 2024 -
POTOSi", Cócliqro Interno: AEV-PT-INS P-O4 / 25

Autorizac¡ón del In¡c¡o de Proceso y Aprobac¡ón del DcD: Según Nota
Interna I-2025-01158 | AEV/DIR.POT/AAF_NOT/Nro.OO7O/2O25 de
fecha 28 de enero de 2025 el Responsable de Contratación Directa (RCD),
autorizó el inicio del proceso de contratación y aprobó el documento de
contratación del proceso "INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN El- MUNICIPIO DE C/\RIPUYO - F¿lSE (IX) 2024 -
POTOSi", Cócligo Interno: AEV PT-INSP O.l / 25.

o Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web
de la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda en fecha 29/Oll2025,
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a comisión de Evaluac¡ón y calif¡cac¡ón: La des¡gnación de la Comisión de Evaluación
y Calificación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD-PTS/ No 015/2025
de fecha 29/OLl2025.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 15:OO del 03 de febrero de 2025 se
presentaron los s¡g u ientes proponentes:

PRESENTACION
PROPONENTES

HORA
lt:14 ,

11:38
o3/02/2025
03/02/2025

* NOTA: El presente l¡stado de proponentes responde a la documentación presentada
en sus propuestas, razón por la que no t¡ene relación con el Acta de Recepc¡ón de
Propuestas.

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cación efectuó la apertura
de propuestas en la fecha y hora establec¡da en la convocatoria, verificando la
presentación de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propu estas.

Ing. Eloy Fernández
In9. Luis Alberto Puita lvlartínez /

PROPONENTES
CONTRATOS RESUELTOS

A LA FECHA

a

oDe manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 30
del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de lvlaterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la ¡nformación de los
proponentes en los d¡ferentes sistemas informát¡cos internos y externos, para

ver¡ficar si no se encuentran ¡mped¡dos de participar en procesos de contratación.

a) Verificación de ¡mped¡dos en el S¡stema de Contratac¡ones Estatales
(srcoEs):

Ing, Omar Noel Ricaldi Alarcón ,.

FECHA

o3/02/2025
2 Ing. Alex Jaime Chambi Pozo 03/02/202s

4
12:47
14:54

4
¡ I

tto r_tv I A
AEVIVIEN D A

No

1

3

. Nóm¡na de Partic¡pantes para Eventual Excusa: En cumplimiento al

numeral 14, APERTURA DE PROPUESTAS y sub numeral 14.4 del
Documento de Contratación Directa, en ¡echa 03/02/2025 se procedió con la

presentación al Responsable de Contratación Directa (RCD) la nómina de
proponentes para eventual excu sa.

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIÓN

l
A

La Paz Ofic,na Nacronal Caile Fernando Guaclralla No 4'l 1 esq A,r' 20 de OctLhré
Ieléfonos (591-2)126599 - 2148984 - 800102373 Fax 2148743. e/ww aevrvrenda oolr bo / DNVSR 50850220 o 508-50220
Oficrnas clepartam6ntales: l- a Paz \2)-2125356 Polosi ( 2 )-6120792 Sanla Cruz (3)-331 14886. Cochabamba (4 )4124032,

Tar¡ia l¿)'6110978 Chuoursaca l4)-6914698 Beni {3).502,tr3114 OrLrro (2r'5272666 Pando 15}-50243096

DESISTIMIENfO
DE CONTRATOS A

LA FECHA
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. omar Noel Ricaldi Alarcón SIN OBS ERVACION ES

In Alex Jaime Chambi Pozo SiN OBS ERVACION ES

ln Elo Fernández
I ng. Luis Alberto Puita
Martínez

In

o

a

Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra imped¡do de
participar en procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo No 1).

b) Verificación de desastimientos en el sistema de Mon¡toreo de
contrataciones (SIMCO):

PROPONENTES OBSERVACIONES

Inq. Omar Noel Ricaldi Alarcón

Ing. Alex Jaime Chambi Pozo

Ing. Eloy Ferná ndez

Ing. Luls Alberto Puita Martínez EJECUTANDO OBRA

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en procesos de contratación en el SIIYCO (Ver anexo N" 2).

c) Verificación cuadro de Mando Integral (cMI):

lng. Omar Noel Ricaldi Alarcón
Ing. Alex laime Chambi Pozo

lng. Eloy Ferná ndez

4 Ing. Luis Alberto Puita Martínez

En el marco del numeral 16 del Documento de Contratación D¡recta, se procede con

la verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados

determ¡nando s¡ la propuesta continua o descalifica aplicando el siguiente formulario:

: ING. OMAR NOEL RICALDI ALARCON

t
,4

BOLtVtA,
¡eonstruyejr,...,.r .suell

sq Av 20 de Ocllbre
a oob bo i DNVSR 50650220 o 508-50220

1 14886. Ooclrabamba (4)-11 24032
2666 Pando (5)-50243096

3s¡
r§§

La Pa2
¿Ionos (591-21 l261199 -
llclnas depañanrenlalss

Tariia (.1)'6110978
l (;rr
Cru.

1

2

3

4

SIN OBSERVACION ES

SIN OBSERVACION ES

SIN OBSERVACION ES

SIN OBSERVACION ES

SlN OBSERVACiONES

SIN OBSERVACIONES

No

1

2

3

4

OBSERVACIONESNo PROPONENfES

SIN OBSERVACIONES
SIN OBSERVACIONES1

2

3 SIN OBSERVACIONES

SIN OBSERVACIONES

q

SIN OBS ERVACION ES

SIN OBS ERVACION ES

Según el cuadro anter¡oi ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
part¡crpar en proceso de contratac¡ón (Ver anexo No 3).

3. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el

método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
act¡v idades:

3.1 EVALUACIóH PNTL¡T'T¡NAN

(

5IN OBSERVACIONES
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FORMULARIO V-1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Para Personas natu ra les Em resas uni erSona les

24 CONTINUA oSI 69 DESCALI FICA

SI 10 35

36 60

61-76

DESCALIFICA

SI

SI

Nota 1: Al rnomento de verif¡car el cumplim¡ento sustanc¡al del formulario A-2 de
¡dent¡ficac¡ón del proponente, la comisión de evaluación y calif¡cación debe verif¡car que
el proponente no tenga cuentas pend¡entes con la AEVIVIENDA (Ver anexo No 4).

Nota 2: Al momento de verificar el cumpl¡m¡ento sustanc¡al del formulario A-3 Hoja de
Vida del Personal propuesto, la comisión de evaluación y calificac¡ón debe verificar en el
SIMCO la información refer¡da al personal propuesto (Ver anexo No 5).

De la revisión real¡zada por la comisión, se ¡dentificó las siguientes observaciones:

o
+

En el Formulario A-3, HOJA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE, el proponente llena en profes¡ón o For-

! deparla
Tar¡ra 1.1'

In9. Omar Noel Ricaldi Alarcón

76
Número de Páginas de la

propuesta

DOCUMENTOS

1. Formular¡o A-1 Presentación de Propuesta SI

2, Formular¡o A-2. Identificación del Proponente

3. Formulario A-3. Hola de Vida del Proponente, Propietario
o Personal Propuesto

4. Formulario C-1. PropLresta Técn ca

5, Formulario C-2. Condiciones Adicionales

DATOS GENERALES DEL PROCESO

ver¡flcrc¡ón
(Acto de Apertura)

PRESENTó
SI f{o Paglna No

Evaluaclón Pral¡m¡nar
(Scsaón RGÉervada)

CO T¡NUA DESCALTFICA

NEQUISITOS EVALUADOS

/1
AEVIVIENDA

BOt.tv t,1

En el Formulario A-2, IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE en el punto 1. DATOS
GENERALES DEL PROPONENTE, en el llenado de "¡4arcar Tipo de Proponente (Em-
presa Unipersonal ó Persona Natural)", donde el proponente indica que es per-
sona Natural, pero llena donde indica "l.4atricula de Comercio (para empresas
según SEPREC. Los siguientes datos Número de IYatrícula: OO13O526, fecha de
registro/¡nscripción L3/06/2OO7, pero no presenta respaldo del documento de
SEPREC, lo cual no coincide con los datos llenados y hay una confusión, porque
el proponente se presenta como PERSONA NATURAL.

I

?Á
:BI

La Paz O
Iclófonosr r591-2 J 126599 - 2

1 esq A\, 20 de Octubre
)nciír stob.bo / DNV§jR 50850?20 o 508-50220
r7 l3i.l):11 l4B8(i (lochabamba 14)-41240:12

3Cra lo G!,lchalli
tr8/43 - '.,¡;,
.6120792 S)lr.)S

Nombre del Proponente :

Pando (5)-502.1309€
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EI proponente presenta su propuesta con paginas doblemente foliadas, donde en
la fol¡ación de manera digital contiene las páginas 32,33,4,5 y 6 páginas fol¡adas
y manualmente desde el 1- 76 páginas foliadas por lo cual genera inconsistencia
en la cantidad en fojas de la propuesta.o

a

Por Io expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación Prel¡m¡nar) del DCD que señala:
"Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y Califi-
cación determinara si las propuestas continúan o descalifican, verificando el cumpli-
miento sustancial de los Formularios de la Propuesta..." se determina, que el proponente
Ing. Omar Noel R¡caldi Alarcón, no cumple sustanc¡almente con el Formulario A-2 y
A-3, en consecuencia, la propuesta queda descalificada en el marco del:

Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5,2, Las causales
de descalificación son; y en aplicación al inciso c) cuando la propuesta técnica
y/o económica no cumpla con las condjciones establecidas en el DCD. Y el nume-
ral 6, CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES;6.2, Se
consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguien-
tes: en apl¡cación al inciso c) La falta de firma del Proponente o personal pro-
puesto, según corresponda, en cualquiera de los Formularios de su Propuesta o
que los formatos de estos hayan sido modificados... .

o
El proponente, queda descalificado en esta etapa.

: ING. ALEX JAIME CHAMBI POZO

FoRMULARIO v-1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Personas naturales y Empresas Unipersonales)

Ing. Alex la¡me Chambi PozoNombre del Proponente

Número de Páginas de la
propuesta

DATOS GENERALES DEL PROCESO

31

/1 ltot.l!'t^

'I

mación: 'LICENCIADO EN INGENIERIA CML", de acuerdo al respaldo pre-
sentado (Titulo en provisión nacional) corresponde a "INGENIERO CML", por
lo cual hay inconsistencia de datos, de tal manera los datos llenados de las fechas
no coinciden con los respaldos presentados, lo cual nos genera inconsistenc¡a de
datos del llenado en el formulario A-3 con los respaldos presentados, donde se

establece en el primer párrafo de formulario mencionado que: "Toda la informa-
ción contenida en este formulario es una declaración jurada. .........". en el pre-
sente DCD.

I
{

2^@",."*.,.,,.
ZSBoLlvlA

§tr
r, !:

La Paz O¡Ona Nacro|r¿
Tclofonos t591-2)126599 --2148S34 - 800
oíünas depa,lamentales I a Pa,' i2)-2 121

Tarira ttr)-61'10978 Chuoursaca (4

i". :

i5fi Pclos¡ {2)-61i]0792 t
19l4698 Senr ( 31502.13l

ja ctob.i)o, DNVSR 50850220 o 508-502?0
{:i)-331 1.r8t}6 Oochabámba (4)-{124032.
2, 5272666 Pando (5)'50243096
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oNota 1: Al momento de verificar el cumpl¡m¡ento sustanc¡al del formular¡o A-2 de
¡dent¡f¡cac¡ón del proponente, la comisión de evaluación y calificación debe ver¡f¡car que
el proponente no tenga cuentas pend¡entes con la AEVIVIENDA (Ver anexo No 4).

Nota 2: Al momento de verificar el cumpl¡m¡ento sustanc¡al del formulario A-3 Hoja de
Vida del Personal propuesto, la comisión de evaluación y calificación debe verif¡car en el
SIMCO la información referida al personal propuesto (Ver anexo No 5),

De la revisión realizada por la comisión, se identificó las sigu¡entes observaciones:

P
+

DOCUMENTOS

1. Formulario A-1 Presentación de ProDUesta SI 1.2 CO NTINUA

2. Formulario A-2. Ident F cación de Proponente SI 34 CONTINUA

Formular¡o A-3. Hola de Vida del Proponente, Propietario
o Personal Propuesto

.,
SI 5 -21. DESCALIFICA

4. Formulario C-1. Propuesta Técnica S1 DESCALIFICA

5. Formula¡io C-2. Cond crones Adrciona es SI 31 DESCALIFICA

V€rlt¡c.clón
(Acto dG Ap€rtura)

§"t*I: Pasrna o

Evalüaclón Pral¡mlnrr
(S€slón R.servada)

CONTINUA DESCALTF¡CA

REQUISITOS EVALUAOOS

¡Construyendo
", suenos!BOLtVTA,

La Paz of¡c:,ta Nactoral Caile I

eléfonos (591-2)126599* 2148984 - 800rC2373 f
O,rcrnas Cepartanlenlales La Paz i2l-21251J56 Pc

Tarita {.1) 6110978 Chuqu,saca (4)-69i4698 3,J,

22-30

En el Formulario A-3, HOJA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE, el proponente llena en Profes¡ón o Forma-
ción: "35.290", de acuerdo al respaldo presentado (Titulo en provisión nacional)
corresponde a "INGENIERO CML", por lo cual hay inconsistenc¡a de datos.

En el formulario C-2, CONDICIONES ADICIONALES, en las Condiciones Adicionales
Propuestas (x+*) en los puntos 1. EXPERIENCIA ESPECIFICA INSPECTOR (A) y punto
2. FORMACION: INSPECTOR (A), el proponente debería de describir de acuerdo at
tercer párrafo que se ¡ndica en el mismo formulario: (***) Et proponente podrá
ofertar condiciones adicioñales super¡ores a las solicitadas en el presente
formulario, que ñejores la calidad del servicio de consultoría ofertada,
siempre que estas características fuesen para la entidad y/o no afecten para
el f¡n gue fue requerido el servicio", por lo cual el proponente dejo vacio los
puntos 1, EXPERIENCIA ESPECIFICA INSPECTOR (A) y 2, FORMACION: INSPECTOR
(A), y no llena los puntos como ¡nd¡ca en el tercer párrafo (*a*).

En el formulario C-1, el proponente en su propuesta presenta su vehículo con placa:
470NLX y modelo: 1991, pero de acuerdo a los términos de referenc¡a en el numeral
XXIII. EQUIPO, VEHICULOS Y OTROS, Ia inspectoría deberá garantizar mínima-
mente el s¡guiente equipo, vehículos y otros: en el punto 1. Donde indica "Cam¡oneta
o Vaooneta o Vehículo apto para desarrollar las actividades (Con una antiaüedad

A
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máxima de 75 años anter¡or a la fecha del contrato)", por lo cual el vehículo pro-
puesto por el proponente tiene 34 años de antigüedad, de tal manera no cumple
con las cond¡ciones establecidos en el DCD.

Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5.2. Las causales
de descalificación son; en la aplicación al inciso c) cuando la propuesta técn¡ca
y/o económ¡ca no cumpla con las condiciones establec¡das en el DCD.

El proponente, queda descalificado en esta etapa.

: ING. ELOY FERNANDEZ

FORMULARIO V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Personas naturales y Empresas Unipersonales)

Nota 1: Al momento de verif¡car el cumplimiento sustancial del formulario A-2 de
identif¡cac¡ón del proponente, la comisión de evaluación y calificación debe verificar que
el proponente no tenga cuentas pendientes con la AEVIVIENDA (Ver anexo No 4).

rr.,rir,r.,i,,,(i ¡Cons*ruye_mdoB§¡-lViA ,, ', §UéñOS!

o

o

Ing. Eloy Fernández

96

Nombre del Proponente

Número de Páginas de la
propuesta

SI 12 CONfINUA1. Formular¡o A-1 Presentaclón de Propuesta

2. Formulario A-2. ldentificación dei Proponente SI 3-4 CO Nfi N UA

SI 5-66 CO NTI N UA3. Formulario A-3. Hoja de Vida del Proponente, Propietario
o Personal Propuesto

CONfINUA4. Formular¡o c-1. Propuesta Técnrca 5I 67-83

SI B4 CONTINUA5, Formulario c-2. Condic ones Adicionales

DATOS GENERALES DEL PROCESO

Evátuaclón P16llmlnar
(S6¡ón R€servrda)

CONTTf{UA DESCALTFICA

REQUISITOS EVALUADOS

La Pr,: (.llrc !ril ñacrri-al (,'¡ lai I cr-ai¡rc (ilraai'.-illir No -1j 1 esq A! ::0 de Octribre
;clíon¡rs (l)91-1t1261¡Sj9 ¿'l;3934 ñAl i2i/:i Fax 21i¿/4J - r1^\tni irir!r\',crdii ilül, bo DN\,rÍjR 508bC220 t¡ 508-5C220

Ofrcl'rirs Cepir.lirmenlales L ¡ Pa-.: t?r) 253|>6 Po'r)sri:)i-(i12U7i)i'} S¡nlñ ()nr,. i:l j-:):l1i¿lJ8{1. Oochabamba (1)4'i24Úll2,
Tarila (,1)-6110978 ChüqusaLa r1,6914698 3r¡, í3r502í111.1 Orurc r2t 5272666 Pando {5)'502J3096

Por lo expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación Preliminar) del DCD que señala:
"Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y Calif¡-
cación determinara si las propuestas cont¡núan o descalif¡can, verificando el cumpli-
m¡ento sustancial de los Formular¡os de la Propuesta..." se determina, que el proponente
Ing, Alex Jaime Chambi Pozo, no cumple sustancialmente con los Formulario A-3, C-
1 y C-2, en consecuencia, la propuesta queda descalif¡cada en el marco del:

+
*

VGr¡flcac¡ón
(Aqto de Apertura)

""T"t'I: Pasrna No

DOCUMENTOS
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Nota 2: Al momento de ver¡ficar el cumplimiento sustancial del formulario A-3 Hoja de
Vida del Personal propuesto, la comisión de evaluación y calificación debe verificar en el
SIMCO la información referida al personal propuesto (Ver anexo No 5).

ACLARACION: El Proponente presenta el Formulario C-1 En el formato
establec¡do del DCD, desglosando los puntos posterior al formulario, por lo tanto
la comisión enmarcado en el numeral 6 CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y

ERRORES NO SUBSANABLES, en el subnumeral 6.1 Se deberán considerar
como criterios de subsanabilidad los siguientes: donde indica en el inciso a)
Cuando los rea u¡sies-eend¡c¡ones, documentos v formular¡os de la DroDuesta

S lmente con lo s

De la revisión realizada por la comisión y de acuerdo al numeral 16, (Evaluación
Prel¡minar) del DCD que señala: "Concluido el acto de apertura, en sesión reservada? la
Com¡s¡ón de Evaluación y Calif¡cac¡ón determinara si las propuestas continúan o

descalifican, verificando el cumpl¡miento sustancial de los Formularios de la Propuesta..."
se determina, que el proponente Ing. Eloy Fernández, cumple sustancialmente en la
evaluación prelim¡nar por tanto PASA A LA SIGUIENTE ETAPA DE EVALUACIÓN.

: ING. LUIS ALBERTO PUITA MARTÍNEZ

FORMULARIO V.1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Personas naturales y Empresas Unipersonales)

o

a
t-

BOLtVy[ ¡ConEtruyendo,,, ,i suenos!
La fJ,t.. ()1r.,1i¡ N¿(t.-atl (¡leIa'.1

L,cíorros i1,91-2)126599 21J893.1 - drJC i)rll,i F¿,( ;
Oir.i',]as det-.a.lamenlales I a l-¡ü.,,2r-2'25:i¡(i pa:r)sr ¡:

Tari¿ (.1)6110978 Chr,qu sa(:a,{, e9l-1693 3e

Ing. Lu¡s Alberto Pu¡ta Martínez

44

Nombre del Proponente

Número de Páginas de la
propuesta

DOCUMENTOS

1. Formulario A-1 Presentación de propuesta SI DESCALI FICA

2. Formular¡o A-2. Identificación de Proponente S] fB DESCALI FICA

3. Formula¡io A-3, Ho]a de V¡da del Proponente, Propietario
o Personal Propuesto

SI 10-30 DESCALIFICA

4. Formulario C-1. Propuesta Técn ca S1 32. 42 DESCAL I FICA

5. Formulario C-2. Condiciones Adicionales SI 44 DESCALI FICA

V€rlflcaclón
(Acto de Apertura)

'§ttt*l: Pas¡na No

Evalüeclón Prellmln.r
(§cslón R€s€rvada)

CO'{T¡¡{UA DESICALIF¡CA

REQUISITOS EVALUADOS

II

DATOS GENERALES DEL PROCESO

45
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Nota 1: Al momento de verificar el cumpl¡miento sustancial del formulario A-2 de
ident¡ficación del proponente, la comisión de evaluación y calificación debe verif¡car que
el proponente no tenga cuentas pendientes con la AEVIVIENDA (Ver anexo No 4).

Nota 2: Al momento de verificar el cumplimiento sustancial del formulario A-3 Hoja de
Vida del Personal propuesto, la comisión de evaluación y calificación debe verificar en el

S1¡4CO la información referida al personal propuesto (Ver anexo No 5).

De la revisión realizada por la comisión, se identificó las s¡quientes observaciones:

El Proponente se encuentra ejecutando en el "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL N4UNICIPIO DE VILLA N4ONTES -FASE(XXXVII) 2024- TARIJA"
como TOA, incumpliendo así con las condiciones establec¡das en el DCD. En

consecuencia, la propuesta queda descal¡ficada en el marco del:

a

o

t

Numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5.2. Las causales de

descal¡ficación son; y en aplicación al inciso K) En caso de que el proponente se

encuentra ejecutando o superv¡sando otros proyectos de la AEVIVIENDA o forme parte
de una "adjud¡cación" en curso.

El proponente, queda descalificado en esta etapa.

3.2APLICACIÓN DEL METODO DE SELECCIóN V AO¡UO¡CIC¡OH

En cumplimiento con el numeral 17 del Documento de Contratación Directa, el método
de selección y adjudicación determinado para el proceso de contratación es de
presupuesto f¡jo, as¡gnando el siguiente puntaje:

Evaluación CU M PLE/ NO CUIvIPLE:

Evaluación CONDICIoNES ADICIONALES :

35 p u ntos.
35 puntos.

3.3 EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA

Cumplimiento de condiciones mínimas requeridas.

3,3,1 Exper¡encia y otros aspectos técnicos

¡Construyendo"" ,,' suenos!BOLIVIA

La Pá: Of¡c l,)a Nacrc:al (.la le l:er.ando Gr¡a.halla No "f i 1 esq Av 20 de Octubré
c ¡:'onos r591-2i126599 - 21¿8934 - 600 r C23 /3 Fax 21i8¿'43 - v¡¡¡w ¿r¡rvtvrc¡rda ftob bo , ONVSR 50850220 o 508-50220
Ofrcrnas deparlanrenlales t a l-'a1 \2t) 253a6 Poiosr (:))-61i'0792 ,Sanla O.u.z (3)-3311488ti. Cochabamba (4,-{124032.

Tarila (.1)-6110978 ChL¡qursaca (4!6914698 Benl (3t502131',4 Oruro i2)-5272666 Pando (5)'50243096
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FORMULARIO V-2
EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

3.3,2 determ¡nac¡ón del puntaje total

La comisión de evaluación y calificación ha determ¡nado el puntaje total: de acuerdo a

los resultados finales, se determina que la propuesta del Ing. Eloy Fernández obtuvo
61,25 puntos sobre 70 puntos, siendo el mayor puntaje obtenido, resultando calificada
en el presente proceso de contratación, considerando que cumplió con todas las
condiciones ex¡gidas en el DCD.

4, CONCLUSIóN

BOt.tvtA

o

t
+

t\

BOL¡VIA iCon6truyendo,,''. /._. isuenos!

CUMPLE NO CUMPLE
Formular¡o A-3 Experiencia Genera y Espec¡f¡ca del
Proponente Propietario o Personal Propuesto

Cu rn ple

lvletodoloqia Cu m ple
Plan de Trabajo Cu m pleFormular¡o C-1
Equipo, Vehículos y otros Curnple

EXPERTENCIA Y OTROS ASPECTOS fECÍ{ICOS

¡T'tEf ODOLOGIA CUI.IPLE/NO CUI,tPLE

Puntaie
As¡qnado Puñtaje Obtenido

EXPERIENCIA ESPECIFICAT INSPECTOR (A)
Se asignará 4 puntos por cada 6 meses cumplldos de
experiencia específica adicional a la mínima solrcitada en
los presentes Iérminos de ReFerenc a.

25,25

FORMACION: INSPECTOR (A) 3 1

D¡plomado:
Se asignará 2 puntos por un diplomado relerente al
ámbito técnico de su área.

1 I

Maestríai
Se asignará 5 puntos por presentaT una MaestrÍa
referente al ámbito técnico de su área.

2 0

¡n , Elo Felnández

PROPONENTES

35 26,25

CO DIC¡ONES ADICIOI{ALES

Formular¡o C-2

PUI{TA¡E TOIAT DE LA§ CO¡{DIC¡ONES
ADICIONALEIS

Puntaje de la Evaluación CUI'1PLE/NO CUMPLE 35
Puntaje de las Condiciones Adicionales 35 26,2s
puntaje total de la Evaluac¡ón de la Propuesta
Técn¡ca (PT) 70 6L,25

RESUi¡tEfT DE LA EVALUAC¡óN
TÉc¡uca

PROPONEf{fES
Ine. Eloy F6rnándCz

La Paz Of¡c oa Nacro¡al Calle l-er',an.lo Grlachalla Nc1 .1'1 1 esq Av l0 de Oct[,bre
fcleforlos (591-2)126599 - 21.18984 - 8001023/3 Fat 2148/.13 - v,,v,¡.r, ¿¡evrvrcnda gob bo 1 DNV$R 50850220 o 508-50220

Olrcrnas Cepa.t¡nrsñlales t a Pa7 i?t-2',25--\56 Poll)sr {:})-t;1i'{l;i)2 Sanla Ofl/.r (3)-33114886. Oochabamba l4)4124A32,
Tarila 1.1)'6110978 Chr¡qu saca {4)-6914698 3en ¡3) 502.13114 Oruro t2r-5272666 Pando (5)-50243096
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CUMPLE

PU TA'E
AS¡GT{ADO
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De acuerdo a la evaluac¡ón realizada, se concluye que la propuesta presentada por el

proponente Ing. E¡oy Fernández alcanzó un puntaje de 61,25 puntos sobre 70
puntos, s¡endo el mayor puntaje obtenido, resultando calif¡cado en el presente proceso

de contratación, considerando que cumplió con todas las condiciones exigidas en el DCD.

5. RECOMENDACIóN

Se recomienda a su autor¡dad, adjudicar el Proceso de Contratación "rNSPEcToRrA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL MUNICIPIO DE

CARIPUYO - FASE (IX) lo24 - PoTOSI", Cót1igo Interno: AEV-PT-INSP-
04/25, al proponente Ing. Eloy Fernández, por un monto de Bs, 88.928,80
(Ochenta y Ocho M¡l Novec¡entos Veintiocho 80/ 1Oo bol¡vianos) por un plazo

de ejecución de 135 días calendar¡o computables desde la orden de Inic¡o emitida por
el Fiscal de Proyecto, por haber obten¡do 51,25 puntos, de acuerdo a su propuesta
presentada y haber cumplado con los requis¡tos establecidos en el Documento de

Contratación Directa DCD y las Especificaciones Técnicas/ Términos de Referencia.

Es cuanto informamos para fines consiguientes

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

^(
u EN otsEño IN

II EI¡

AGE{Cl^ isi u:'r,/lEIDl

Nombre, se llo y firma Nombre, sello y firmao

¡Construyendo,,'r .' sugnos!BOLIVIA

La P?z Oic na Nacroñal Caile Fer¡ando Guachall¿ No 41 I esct Av 20 de Oclubré
Teréfonos (591-2)126599 - 214898.1 - 800102373Fat 2148743 - y,\v$ aevrvrenda gob.bo / DNVSR 50850220 o 508-50220

Oficrnas deparlsmentales La Paz t2.¡-2^,25356 Polosi (2)-6120792 Sañta Cruz (3)-33114886, Cochabamba (4)4124032,
Tariia (4)'6110978 Cirrqursaca {4i-6914698 3enr (3)-5024311r Oruro 12)-5272666. Pando (5)-50243096
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